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RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2022, del Director General de la Función Pública y Cali-
dad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso, por pro-
moción interna, en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica de Gestión, Técnicos de Gestión e 
Inspección Financiera.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 240/2019, de 27 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la oferta de empleo público para 2019 en el ámbito de la 
Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón. (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 252, de 30 de diciembre de 2019), y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 
del Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se 
modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se 
asignan competencias a los Departamentos, y con el fin de atender las necesidades de per-
sonal de esta Administración, se convocan pruebas selectivas con sujeción a las siguientes 
bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por el turno de promoción interna, 5 

plazas del Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, Escala Técnica de Gestión, Técnicos de Gestión e Inspección Financiera.

1.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número de personas aspirantes superior al de las plazas convocadas, y ello sin perjuicio de 
lo dispuesto en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre.

1.3. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de concurso-oposición.
1.3.1. En la fase de concurso se valorarán como méritos los previstos en la base 8.2, refe-

ridos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria.
1.3.2. La fase de oposición consistirá en la realización de dos ejercicios de carácter elimi-

natorio. La realización de los dos ejercicios es obligatoria para superar la fase de oposición.
1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo I a 

esta convocatoria.
1.5. El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar a partir de los tres meses siguientes a 

la publicación de esta convocatoria.
1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selectivas las personas aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Estar incluidos en el ámbito de aplicación del texto refundido de la Ley de Ordenación 

de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/1991, de 19 de febrero.

b) Pertenecer como personal funcionario de carrera a alguna de las Escalas o Clases de 
Especialidad del Subgrupo A2 o C1 de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón o de otra Administración Pública, hallándose en este último caso incorpo-
rado al Sector de Administración General de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón en virtud de convocatoria pública.

c) Tener una antigüedad de, al menos, dos años de servicios prestados como personal 
funcionario de carrera o interino en el Subgrupo profesional desde el que se promo-
ciona.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del Cuerpo al que se 
aspira.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
http://www.aragon.es/oposiciones
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pleos o cargos públicos por resolución judicial, o para el acceso a Cuerpos o Escalas 
de funcionarios.

 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

f) Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título de Diplomatura Universitaria, 
Ingeniería Técnica, Arquitectura Técnica, Grado o equivalente.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

g) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace mención la base 3.5.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de toma de pose-
sión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 

la solicitud, según modelo aprobado por Orden de 19 de agosto de 2003 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 109, de 8 de septiembre), que será facilitada a través de Internet, cumpli-
mentando el modelo 524 que aparece en la página web oficial del Gobierno de Aragón en la 
dirección www.aragon.es/oposiciones.

3.2. las personas aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio co-
rrespondiente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y 
medios para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre 
que no quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo 
del nivel de suficiencia exigible.

3.3. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática(https://www.aragon.es/
tramites ), de conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por 
la que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos 
para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal fun-
cionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública 
de acuerdo con lo especificado a continuación:

a) Las personas aspirantes deberán presentar su solicitud ante el Registro Telemático de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el 
modelo 524 citado en el apartado 1, siguiendo las instrucciones que se indiquen, siendo 
necesario como requisito previo para la inscripción la utilización de DNI electrónico o un 
certificado digital de persona física emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
(más información para su obtención en http://www.cert.fnmt.es/). Las personas aspi-
rantes deberán presentar su solicitud ante el Registro Telemático de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el modelo 524 citado 
en el apartado 1, siguiendo las instrucciones que se indiquen, y siendo requisito nece-
sario identificarse y firmar electrónicamente. Para ello deberán disponer de un certifi-
cado electrónico en vigor o, alternativamente, cl@ave permanente (habilitada para 
firmar con cl@ve firma).

 La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa 
de derechos de examen a que se refiere el apartado 5. La documentación acreditativa 
de la exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

b) Las personas aspirantes podrán manifestar en su solicitud la opción de realizar el 
primer ejercicio de la fase de oposición en una de estas tres localidades: Zaragoza, 
Huesca o Teruel.

3.4. Las solicitudes podrán ser presentadas en el plazo de veinte días hábiles contados a 
partir del día siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de 
Aragón”. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la 
persona aspirante.

3.5. La tasa por derechos de examen será de 28,90 euros, cuyo pago se realizará telemá-
ticamente según lo expresado en el apartado 3.a) de esta base.

La falta de justificación del abono de la tasa por derechos de examen, o de encontrarse 
exento de su pago, determinará la exclusión del proceso selectivo.

3.6. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

http://www.aragon.es/oposiciones
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
http://www.cert.fnmt.es/
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b) Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c) Las personas que no hayan tenido ningún ingreso durante el período señalado en el 
apartado anterior, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofesional.

 Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presenta-
ción de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto 
en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situa-
ción de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse 
online a través de la Oficina Electrónica de su página web www.inaem.aragon.es) o 
documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo com-
petente. En el supuesto del apartado c) deberá aportarse declaración responsable, sin 
perjuicio de que la Administración pueda requerir a la persona interesada en cualquier 
momento del proceso para que acredite tales circunstancias.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de los 
aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

3.8. Una vez finalizada la fase de oposición del proceso selectivo, las personas aspirantes 
que la hayan superado dispondrán de un plazo de 20 días hábiles contados a partir de la 
publicación del Acuerdo por el que se hacen públicos los nombres de las personas aspirantes 
que han superado la fase de oposición para aportar los méritos que deseen que les sean 
valorados. Con la publicación de la lista de personas aprobadas de la fase de oposición se 
determinará la forma de presentación de los méritos descritos”.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública y Calidad de los Servicios dictará resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, por la que se aprueba la relación provisional de las personas aspirantes admitidas y, 
en su caso, excluidas, indicando las causas de exclusión.

4.2. las personas aspirantes excluidas o que no figuren en las listas habiendo presentado 
solicitud, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. 
Asimismo, quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales po-
drán manifestarlo en ese mismo plazo.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admi-
tidos, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

4.3. La resolución conteniendo las listas definitivas de personas aspirantes admitidas y 
excluidas se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha resolución se señalará lugar 
y fecha del primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de las personas aspirantes que 
superen el proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exi-
gidos en la convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal se determinará mediante resolución del Director General 

de la Función Pública y Calidad de los Servicios y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Instituto 

Aragonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26, B- 50004 Zaragoza).
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de 

http://www.inaem.aragon.es
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aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convo-
catoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada Ley.

5.3. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal tendrá voz y 
voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 25 y siguientes del texto refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría primera de las señaladas 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
6.1. Fase de oposición:
Se estará a lo dispuesto en el apartado 1.2 “Convocatorias del Grupo A2” y en el apartado 

1.9 “Reserva de examen” de la Resolución de 28 de diciembre de 2020, del Director General 
de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen las bases que re-
girán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las ofertas de empleo público de 
la Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
puestos de funcionario por los turnos de promoción interna y de personas con discapacidad 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021).

6.2. Fase de concurso.
La fase de concurso no será eliminatoria, y las valoraciones que de ella resulten se su-

marán a las de los ejercicios de la fase de oposición para determinar la puntuación total. No 
podrá aplicarse la puntuación de la fase de concurso para superar los ejercicios de la fase de 
oposición.

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha de realización del primer ejercicio se determinará en la resolución a que 

alude la base 4.3. La fecha de los sucesivos ejercicios se hará pública a través de los medios 
señalados en la base 1.6.

7.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a las personas aspirantes para que 
acrediten su identidad.

7.3. Las personas candidatas serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento único, 
y serán excluidas de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de 
fuerza mayor, debidamente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal.

7.4. La presentación de alegaciones relativas al contenido de las pruebas, sólo se admi-
tirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de realización 
del ejercicio o de la publicación de la plantilla de respuestas correctas, en el caso de ejercicios 
de tipo test.

Las alegaciones del ejercicio tipo test, serán consideradas por el Tribunal en sus delibera-
ciones, entendiéndose resueltas, y contestadas, con la decisión que se derive de la publica-
ción de la plantilla de respuestas modificada o, en su caso, de la calificación de la prueba.

En el supuesto de que las preguntas de reserva en el ejercicio tipo test llegasen a ago-
tarse, y el número de preguntas válidas fuese menor de las inicialmente fijadas, el Tribunal 
realizará la adaptación correspondiente del valor de cada pregunta para adecuarla a la califi-
cación máxima señalada en la base 8.1.

7.5. La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados, sólo se 
admitirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a que se publiquen las 
calificaciones del correspondiente ejercicio.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguna de las personas aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por 
la presente convocatoria, deberá proponer su exclusión al Director General de la Función 
Pública y Calidad de los Servicios, quien resolverá, previa audiencia de la persona interesada.
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7.7. El incumplimiento de cualquier aspirante de las bases de la convocatoria o de las ins-
trucciones dadas por el Tribunal para el desarrollo de cualquiera de los ejercicios podrá com-
portar la anulación del ejercicio correspondiente de dicha persona aspirante mediante Acuerdo 
del Tribunal adoptado al efecto.

8. Calificación.
8.1. Fase de oposición.
Para la calificación de los ejercicios, se estará a lo dispuesto en el apartado 1.2.1 “Convo-

catorias del Grupo A2”, subapartado 1.2.1 de la Resolución de 28 de diciembre de 2020, del 
Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen 
las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las ofertas de 
empleo público de la Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón para puestos de funcionarios por los turnos de promoción interna y de personas 
con discapacidad (“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021).

Una vez finalizado el proceso de exámenes, se formará una lista, en orden decreciente, 
con las sumas de las puntuaciones obtenidas por las personas candidatas que, en los tér-
minos establecidos para cada caso, hayan superado todos los ejercicios.

8.2. Fase de concurso.
Fase de Concurso: Los méritos alegados por las personas aspirantes, y que resulten de-

bidamente acreditados, se valorarán a fecha de finalización del plazo de presentación de so-
licitudes de esta convocatoria, con arreglo al baremo establecido en el apartado 1.6 de la 
Resolución de 28 de diciembre de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad 
de los Servicios, por la que se establecen las bases que regirán las convocatorias de los pro-
cedimientos selectivos de las ofertas de empleo público de la Administración General de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón para puestos de funcionarios por los 
turnos de promoción interna y de personas con discapacidad (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 6, de 12 de enero de 2021).

8.3. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en los ejercicios obligatorios, más la del concurso.

8.4. Concluido el concurso y los ejercicios de la oposición, y a propuesta del Tribunal cali-
ficador, el Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios hará pública la 
lista de personas aprobadas por orden de puntuación, sin que el número total de personas 
aspirantes seleccionadas pueda rebasar el de plazas convocadas.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida 
sucesivamente en los ejercicios primero y segundo.

Si hubiera empate en la puntación de los ejercicios, se atenderá a la puntuación obtenida 
en fase de concurso y, si persistiera el empate, se atenderá al mayor tiempo de servicios 
prestados en la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. De persistir el empate, 
se atenderá al mayor tiempo de servicios prestados en otras Administraciones Públicas.

Como criterio residual de desempate, regirá lo dispuesto en la Resolución de 31 de marzo 
de 2022, de la Directora del Instituto Aragonés de Administración Pública, por la que se hace 
público el resultado del sorteo previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 de di-
ciembre, de la Diputación General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administra-
ción Pública y de la selección, formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad 
Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 70, de 11 de abril).

9. Presentación de documentos.
9.1. Dentro del plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la lista de personas 

aprobadas en el concurso-oposición, aquellas que figuren en ellas deberán aportar ante el 
Instituto Aragonés de Administración Pública los documentos acreditativos de los requisitos 
de admisibilidad exigidos en esta convocatoria. Estos documentos son:

a) Fotocopia compulsada del título a que se refiere la base 2.1.f) o certificación académica 
que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos correspondientes, así 
como abonados los derechos para la expedición de aquél título.

 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.
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b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, o 
para el acceso a Cuerpos o Escalas de funcionarios.

9.2. Quienes dentro del plazo señalado no presenten la documentación exigida, salvo los 
casos de fuerza mayor, no podrán ser nombrados como personal funcionario de carrera, que-
dando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a ellos se refieren.

10. Nombramiento de personal funcionario de carrera.
Concluido el proceso selectivo, las personas candidatas que lo hubiesen superado, serán 

nombradas como personal funcionario de carrera del Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica de Gestión, Técnicos 
de Gestión e Inspección Financiera de la Administración Comunidad Autónoma de Aragón, 
por el Consejero de Hacienda y Administración Pública. La Orden de nombramiento se publi-
cará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

11. Disposiciones finales.
11.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación, en este proceso, lo establecido en la Orden 
HAP/11/2019, de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 
2018, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificán-
dolo, al Acuerdo de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la 
igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al 
empleo público.

11.2. El orden de actuación comenzará con la primera persona aspirante cuyo primer ape-
llido se inicie con la letra “K”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 31 de 
marzo de 2022 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 70, de 11 de abril de 2022).

11.3. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación Ge-
neral de Aragón; en la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la 
Diputación General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y 
de la selección, formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de 
Aragón; en el Decreto 80/1997, de 10 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el Reglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y, promoción pro-
fesional de los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
modificado por Decreto 129/2020, de 23 de diciembre; y en el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre; en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y en las bases que regirán las convocatorias de los proce-
dimientos selectivos de las ofertas de empleo público de la Administración General de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón para puestos de funcionario por los 
turnos de promoción interna y de personas con discapacidad, aprobadas por Resolución de 
28 de diciembre de 2020 del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servi-
cios.

11.4. Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actua-
ción del Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva 
publicación o notificación:

- Contra las Resoluciones del Director General de la Función Pública y Calidad de 
los Servicios, recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pú-
blica.
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- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para el interesado o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Director Ge-
neral de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

Zaragoza, 21 de julio de 2022.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

P.S. El Secretario General Técnico de Hacienda
y Administración Pública,

(Orden de 12 de agosto de 2019, del Consejero
de Hacienda y Administración Pública),

SERGIO PÉREZ PUEYO

ANEXO I
PROGRAMA DE MATERIAS ESPECÍFICAS. ESCALA TÉCNICA DE GESTIÓN, 

TÉCNICOS DE GESTIÓN E INSPECCIÓN FINANCIERA.

Derecho Administrativo.
1. Las fuentes del Derecho Administrativo. La jerarquía de las fuentes. La Constitución. La 

Ley: tipos de Leyes. Reserva de Ley. Disposiciones administrativas con fuerza de ley.
2. El Reglamento: concepto, naturaleza y clases. Límites de la potestad reglamentaria. La 

costumbre. Los principios generales del Derecho. Los Tratados Internacionales.
3. Las potestades administrativas: atribución de las potestades. Potestades regladas y 

potestades discrecionales: distinción. El control de la discrecionalidad. Los conceptos jurí-
dicos indeterminados.

4. La nulidad absoluta de los actos administrativos: supuestos legales. La anulabilidad de 
los actos: especial consideración de la desviación de poder. Las irregularidades no invali-
dantes. La impugnación de los actos nulos y de los anulables.

5. La revisión de oficio. Los recursos administrativos: clases de recursos, elementos y re-
quisitos formales. Efectos de su interposición.

6. Las subvenciones públicas: concepto, elementos y requisitos. Procedimiento de conce-
sión, gestión y justificación de subvenciones. Infracciones y sanciones en materia de subven-
ciones: el reintegro de subvenciones. El control de las subvenciones.

7. Los contratos del Sector Público. Delimitación de los tipos contractuales y contratos 
sujetos a una regulación armonizada. Las partes en el contrato. Objeto, precio y cuantía del 
contrato. Garantías exigibles en la contratación del sector público. Preparación y adjudicación 
de los contratos: normas generales. Efectos, cumplimiento y extinción de los contratos admi-
nistrativos: normas generales.

8. Los bienes de las Administraciones Públicas. Bienes y derechos de dominio público: 
adquisición y transmisión, protección y defensa, afectación y desafectación, su uso y aprove-
chamiento, responsabilidades. Bienes y derechos de dominio privado: adquisición y transmi-
sión, protección y defensa, su uso y aprovechamiento, responsabilidades. Normas de la Co-
munidad Autónoma de Aragón.

Derecho Civil y Mercantil.
9. Los derechos reales. El derecho real de dominio. La posesión. Derecho inmobiliario y 

derecho hipotecario: el Registro de la Propiedad. Principios hipotecarios. Derechos reales de 
garantía.

10. La compraventa. La donación. El contrato de arrendamiento. El arrendamiento de 
fincas urbanas y su legislación especial. El arrendamiento de fincas rústicas y su legislación 
especial.

11. El Derecho de familia. El régimen económico conyugal en el Derecho Civil de Aragón. 
El régimen matrimonial paccionado. El régimen matrimonial legal. El régimen de separación 
de bienes. La comunidad que continúa tras la disolución. La viudedad. Régimen de las pa-
rejas estables no casadas.

12. La sucesión “mortis causa”. El derecho de sucesiones en Aragón. La sucesión testa-
mentaria. La sucesión paccionada. La fiducia sucesoria. La legítima. La sucesión legal. El 
consorcio foral.

13. La empresa. Concepto y clases de empresas. Estatuto jurídico del empresario mer-
cantil. El Registro Mercantil: funciones, organización y principios registrales.
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14. Las sociedades mercantiles. Concepto y clases de sociedad mercantil. Fusión y esci-
sión de sociedades. Grupos de sociedades: Agrupaciones de Interés Económico y Uniones 
Temporales de Empresa.

15. Las obligaciones y los contratos mercantiles. La prescripción en Derecho Mercantil. La 
representación mercantil. La cesión del contrato. Contrato de comisión. El contrato de agencia. 
El Agente de Aduanas.

16. El concurso. Presupuesto subjetivo y objetivo. El auto de declaración de concurso. 
Efectos sobre los acreedores, los créditos y los contratos. Determinación de la masa activa. 
Las acciones de reintegración patrimonial. La masa pasiva y los créditos contra la masa: cla-
sificación y pago. El convenio: contenido y sus efectos. Efectos de la apertura de la fase de 
liquidación. Las causas de conclusión del concurso y su reapertura: efectos. La calificación 
del concurso.

Derecho Presupuestario.
17. El derecho presupuestario. Concepto y contenido. Normativa sobre estabilidad presu-

puestaria y sostenibilidad financiera. La Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón: 
principios generales. Régimen de la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón: Dere-
chos y obligaciones.

18. El Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón. Contenido, elaboración y es-
tructura. Normas específicas para las empresas y entidades de derecho público.

19. Ingresos y gastos públicos. Estructura y clasificación: orgánica, funcional y económica.
20. Los créditos y sus modificaciones. Clases. Órganos competentes. Procedimiento.
21. La ejecución del Presupuesto: fases. La ordenación del gasto: órganos competentes, 

fases del procedimiento y documentos contables que intervienen. Gastos de carácter plu-
rianual. La ejecución del Presupuesto de ingresos: reconocimiento y liquidación de derechos. 
Liquidación y cierre del ejercicio.

22. La ordenación del pago: órganos competentes, fases y procedimiento. Pagos: con-
cepto y clasificación. Pagos por ordenaciones presupuestarias: pagos por obligaciones de 
ejercicios cerrados. Pagos en firme y a justificar. Los anticipos de caja fija.

23. La Tesorería de la Comunidad Autónoma de Aragón. Funciones. Anticipos de Teso-
rería. Operaciones de crédito. Los avales. El endeudamiento.

24. El control interno de la actividad económica y financiera de la Administración, de los 
organismos públicos y de las empresas de la Comunidad Autónoma de Aragón (I). Concepto, 
ámbito y modalidades de control. La función interventora sobre derechos e ingresos. La fun-
ción interventora sobre gastos y pagos: Fiscalización previa. La intervención del reconoci-
miento de las obligaciones y de la comprobación de la inversión. Intervención formal y mate-
rial del pago. Intervención de la aplicación o empleo de los fondos públicos. Intervención de 
los pagos a justificar y de los anticipos de caja fija.

25. El control interno de la actividad económica y financiera de la Administración, de los 
organismos públicos y de las empresas de la Comunidad Autónoma de Aragón (II). El control 
financiero en la Comunidad Autónoma de Aragón. Informes de control financiero. La Interven-
ción General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón: organización y 
funciones.

26. La auditoría de cuentas. La normativa estatal en materia de auditoría de cuentas. Con-
cepto de auditoría de cuentas. Requisitos de las auditorías y de los informes. Los auditores: 
requisitos para el ejercicio de la auditoría y responsabilidades. Ejercicio de la actividad de 
auditoría de cuentas. La supervisión pública de la auditoría de cuentas.

27. El control externo de la actividad económico-financiera del sector público. El control 
parlamentario. El control del Tribunal de Cuentas. El Tribunal de Cuentas: competencias y 
funciones. La función fiscalizadora del Tribunal de Cuentas.

Derecho Financiero y Tributario.
28. El sistema tributario español: principios de la Constitución y disposiciones generales 

del ordenamiento tributario en la Ley General Tributaria. Tributos cedidos a las Comunidades 
Autónomas: Normativa aplicable y puntos de conexión de los diferentes tributos. Competen-
cias atribuidas y reservadas por la Administración Central.

29. Financiación de las Comunidades Autónomas: El modelo de financiación autonómica. 
Normativa, principios generales y recursos que se atribuyen a las Comunidades Autónomas. 
Fondos de financiación. El Fondo de Compensación Interterritorial. La participación en los 
ingresos del Estado. El Consejo de Política Fiscal y Financiera. Los Fondos Europeos.

30. Los tributos. Concepto, fines y clases de tributos. La relación jurídico-tributaria. Los 
elementos de cuantificación de la obligación tributaria. La base imponible: Concepto y mé-
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todos de determinación. La base liquidable. El tipo de gravamen. La cuota tributaria. La deuda 
tributaria: Concepto. Garantías de la deuda tributaria.

Los obligados tributarios: clases. Derechos y garantías. Los sujetos pasivos. El contribu-
yente. Exenciones subjetivas. La capacidad de obrar en el orden tributario. Representación. 
Residencia y domicilio fiscal.

31. La aplicación de los tributos. Los procedimientos administrativos en materia tributaria: 
fases. Obligación de resolución y plazos de resolución. La prueba. Notificaciones. La de-
nuncia pública. Las liquidaciones tributarias. La consulta tributaria. El número de identificación 
fiscal. La gestión censal. La colaboración social en la aplicación de los tributos.

32. Actuaciones y procedimiento de gestión tributaria:
Funciones de gestión tributaria. Declaraciones. Autoliquidaciones. Comunicaciones de 

datos. Procedimiento de devolución iniciado mediante autoliquidación, solicitud o comunica-
ción de datos. Procedimiento iniciado mediante declaración.

Procedimiento de comprobación de valores. Procedimiento de verificación de datos. Pro-
cedimiento de comprobación limitada. Otros procedimientos de gestión tributaria.

33. La Recaudación (I). Características y régimen legal. Órganos de recaudación. Compe-
tencias y estructura organizativa. Facultades de la recaudación. El papel de las entidades fi-
nancieras en la recaudación. Privilegios para el cobro de deudas tributarias. La Hacienda 
Pública y los procesos concursales.

Extinción de las deudas. Pago. Prescripción. Insolvencias. Otras formas de extinción.
34. La Recaudación (II). Fórmulas especiales para arbitrar el pago. Aplazamientos y frac-

cionamientos. Garantías para el aplazamiento y el fraccionamiento. El procedimiento de com-
pensación. La compensación de oficio de deudas de Entidades Públicas. El procedimiento de 
deducción. La recaudación en período ejecutivo. El procedimiento de apremio: concepto. 
Concurrencia de procedimientos. Suspensión. Embargo y enajenación de bienes y derechos. 
El procedimiento frente a responsables y sucesores. Las tercerías. Acciones civiles y penales.

35. La Inspección de los tributos (I). Funciones. Facultades. Deberes. Clases de actua-
ciones. Actuaciones de obtención de información con trascendencia tributaria. Actuaciones de 
valoración. Actuaciones de informe y asesoramiento. Actuaciones de comprobación e investi-
gación. Otras actuaciones.

36. La Inspección de los tributos (II). Actuaciones y procedimiento de inspección: iniciación 
y desarrollo. Objeto y alcance. Lugar y horario de las actuaciones inspectoras. Desarrollo del 
procedimiento: Plazo, medidas cautelares, alegaciones y trámite de audiencia. Disposiciones 
especiales: Aplicación del método de estimación indirecta y el informe preceptivo para la de-
claración del conflicto en la aplicación de la norma tributaria y otras establecidas reglamenta-
riamente.

37. La Inspección de los tributos (III). Documentación de las actuaciones inspectoras. La 
terminación del procedimiento: tramitación de actas, órganos competentes para la práctica de 
liquidaciones y clases de liquidaciones derivadas de actas de inspección. Otras formas de 
terminación.

38. La potestad sancionadora en materia tributaria (I). Principios. Los sujetos responsa-
bles de las infracciones y sanciones tributarias. Concepto y clases de infracciones y san-
ciones tributarias. Cuantificación de las sanciones. Extinción de la responsabilidad.

39. La potestad sancionadora en materia tributaria (II). El procedimiento para la imposición 
de sanciones tributarias. Derechos y garantías en el procedimiento sancionador. Órganos 
competentes para la imposición de sanciones. Procedimiento separado. Iniciación, instruc-
ción, audiencia a los interesados, tramitación abreviada, plazo para resolver.

40. Revisión en vía administrativa en la Ley General Tributaria.
Las reclamaciones económico-administrativas de los tributos propios y demás ingresos de 

derecho público de la Comunidad Autónoma de Aragón: normativa. La Junta de Reclama-
ciones Económico Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, composición y 
funciones. Procedimiento económico-administrativo. Suspensión de la ejecución del acto im-
pugnado en las Reclamaciones Económico Administrativas.

41. Las Tasas en la Comunidad Autónoma de Aragón: Normativa. Concepto y ámbito de 
aplicación. Hecho imponible. Sujeto pasivo y responsables. Exenciones y bonificaciones. De-
vengo y liquidación. Los precios públicos en la Comunidad Autónoma de Aragón: normativa. 
Elementos sustantivos. Administración y cobro de los precios públicos.

42. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Sujeción al Impuesto: aspectos 
materiales, personales y temporales. Definición y determinación de la renta gravable. Tributa-
ción familiar. Normativa aragonesa en el impuesto.
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43. El Impuesto sobre el Patrimonio: Hecho imponible. Sujeto pasivo. Base imponible. 
Base liquidable. Deuda tributaria. Exenciones. Requisitos y condiciones de las actividades 
empresariales y profesionales y de las participaciones en entidades para la exención. Rela-
ción con otros tributos. Gestión y liquidación del impuesto.

44. El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados en la 
Comunidad Autónoma de Aragón (I). Naturaleza y contenido. Ámbito de aplicación territorial 
del impuesto. Hecho imponible, sujeto pasivo, base imponible, cuota tributaria y reglas espe-
ciales.

45. El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados en la 
Comunidad Autónoma de Aragón (II). Disposiciones comunes: Beneficios fiscales, comproba-
ción de valores, devengo y prescripción, obligaciones formales, gestión y liquidación del im-
puesto.

46. El Impuesto sobre el Valor Añadido.
Entregas de bienes y prestaciones de servicios: Hecho Imponible, operaciones no sujetas 

y exenciones, devengo, base imponible, sujetos pasivos, tipos impositivos.
47. El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones en la Comunidad Autónoma de Aragón 

(I). Ámbito de aplicación del impuesto Hecho imponible. Sujeto pasivo. Base imponible. Re-
ducciones. Base Liquidable. Deuda tributaria.

48. El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones en la Comunidad Autónoma de Aragón 
(II). Normas especiales: usufructo y otras instituciones, excesos de adjudicación, repudiación 
y renuncia a la herencia, donaciones especiales, acumulación de donaciones. Obligaciones 
formales. Gestión y liquidación del Impuesto.

49. Los Impuestos Medioambientales en la Comunidad Autónoma de Aragón (I): hecho 
imponible. obligados tributarios. Exenciones y supuestos de no sujeción. Base imponible. 
Tipos de gravamen. Cuota tributaria. Gestión y liquidación del impuesto.

50. Los Impuestos Medioambientales en la Comunidad Autónoma de Aragón (II): disposi-
ciones comunes: determinación de la base imponible, deducción por inversiones, período 
impositivo y devengo, órganos de gestión y de colaboración, censo de contribuyentes, autoli-
quidación y pagos fraccionados.

Parte 2. Contabilidad y Matemática Financiera.
I. Contabilidad.
Plan General de Contabilidad y Normas Internacionales de Contabilidad. Operaciones del 

ejercicio y cálculo contable del resultado. Marco conceptual. Normas de registro y valoración. 
Cuentas anuales.

Constitución, distribución de beneficios, aumento y reducción de capital, financiación y 
transformación de sociedades. Combinaciones de negocios, negocios conjuntos y opera-
ciones entre empresas del grupo. Fusión, absorción, escisión y disolución de empresas indi-
viduales y sociales. El procedimiento concursal.

II. Matemática financiera.
Capitalización simple y compuesta: rentas, préstamos y empréstitos. Operaciones con 

valores mobiliarios.
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